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REPUBLICA DE COLOMBIA

%$ron
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABÁ

CORPOURABA

Auto

· "Por el cual se otorga el término de diez (1 O) días para presentar alegatos de
conclusión"

El Director General. de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá ­
·+ CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas

conforme los numerales 2° y 9° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el acuerdo 100-02-02­
01-0027-2023 del 12 de diciembre de 2023, con efectos jurídicos a partir del 01 de enero
de 2024, en concordancia con el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y '

l. COMPETENCIA

La Constitución, Política. de 1991 en su artículo 4 inciso segundo indicá que: "Es deber de
los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes y respetar
y obedecer a las autoridades".-'

En el artículo 79 que señala que es deb'er del Estado proteger la diversidad e integridad del
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación,
para el logro de estos fines" y en s_u artículo ao·consagra que: ·

"El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además,
deberá prevenir y controlar · los factores de deterioro ambiental, imponer- las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará
con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas."

(La negrilla es propia).
. I

¡

Que la Ley 99 de 1993 consagra en su artículo 31 las funciones de las Corporaciones
Autónomas Regionales y de Desarrollo· Sostenible destacándose la siguiente Numeral 2°
... Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de
acuerdo con las normas de caráctersuperiory conforme a los criterios y directrices trazadas
por el Ministerio del Medio Ambiente..."

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 99 de 1993, por la cual se crea
el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema-Nacional Ambiental SINA, se transforma
la Corporación Autónoma RegionaldelUrabá en la Corporaciónpara el Desarrollog­
Sostenible del Urabá-CORPOURABÁ, cuyas competencias entre otras, es la conservación~'"
y manejo sostenible de los recursos naturales y el medio· ambiente de la región del Urabá.
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AUTO 2
"Por el cual se otorga el término de 1 O días para presentar alegatos de conclusión"

' . .

Que, para la protección y conservación del medio ambiente en Colombia, se estableció el
procedimiento sancionatorio ambiental por medio de la expedición de la Ley 1333 del 21 de
Julio de 2009.

Que el artículo 1° y 2° de la Ley 1333 de 2009 establece la titularidad de la potestad
sancionatoria en materia ambiental, manifestando que le corresponde ejercer esta potestad
a las Corporaciones Autónomas Regiones y de DesarrolloSostenible, entre otras entidades.

11. HECHOS:

Primero. Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente Nº
170-16-51-28-0003-2019, donde obra el Auto N" 200-03-50-04-0119 del 26 de marzo de
2019, por medio del cual se inicia una investigación administrativa sancionatoria y se.
adoptan otras disposiciones, disponiendo lo siguiente:
(. .. )

"PRIMERO. Declarar iniciada la investigación de que trata· el artículo 18 de la Ley 1333 de
2009, por la presunta violación de la legislación ambiental.

( ... )

. .

Segundo. Que mediante Auto Nº 200-03-50-05-0256-2019, se formularon los siguientes ·
pliegos de cargos:

• Sebastián Camilo Machado, identificado con cedula de ciudadana · Nº
. 1.001. 764.150, por realizar actividades de. movilización de 3m3 de la especie
Encenillo (Weinmannia tomentosa), 2m? de la especie Siete Cueros (Tibouchina
lepidota) y 2.4m? de la especie Drago (Croton sp), sin el respectivo salvoconducto
de movilización que se encuentra en el decreto .1076 de 2015 en su artículo
2.2.1.13.1.

• Enrique Sepúlveda Vargas, identificado con cedula de ciudadana N" 15.484.940,
por realizar actividades· de movilización de 3m3 de la especie Encenillo
(Weinmannia tomentosa), 2m? de la especie Siete Cueros (Tibouchina lepidota) y
2.4 . m3 de la especie Drago (Croton sp), sin el respectivo permiso de
aprovechamiento forestal expedido por la Corporación, el cual consta el decreto
2811 del 18 de diciembre de 1974 artículos 222,223,224.

Tercero. Que mediante Auto N° 200-03-50-03-0431 del 19 de septiembre de 2019, se
otorgó valor probatorio la siguiente practica de prueba.
'

• Oficio N" 0190-2019.
'• Acta única de control Nº 0129107.

Informe de infracciones N" 0003-2019.
• Acta entrega de vehículo Nº 0004-2019
• Informe de infracciones Nº 0108-2019.
• Informe técnico de seguimiento Nº Q019-2019.
• Escrito de descargos Nº 3492-2019.
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AUTO 3
"Por el cual se otorga el término de 10 días para presentar alegatos de conclusión"

Cuarto. Se deja constancia que., en el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental
adelantado se ha dado la oportunidad a los investigados para presentar descargos; así
como de aportar o solicitar la práctica de pruebas, como una manera de garantizar derecho
fundamental al debido proceso, y hacer efectivos los derechos de defensa y contradicción,
oportunidad que fue no utilizada por los señores Sebastián Camilo Machado, identificado
con cedula de ciudadana N" 1.001.764.150 y Enrique Sepúlveda Vargas, identificado con
cedula de ciudadana Nº ·15.484.940.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el procedimiento ambiental sancionatorio, se
envió el expediente a la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de la
Corporación, para que se sirviera realizar informe técnico de criterios conforme al artículo
2.2.10.1.1.3' del Decreto 1076 de 2015, tal como' se- determinó en el informe técnico. Nº
400-08-02-01-0723 del 05 de mayo de 2023, el cual dispone: .·

Concepto Técnico Ambiental
(. . .)

6. Desarrollo Concepto Técnico

Como punto de partida para el desarrollo del presente concepto técnico de criterios para la decisión
efe/ proceso sancionatorio, se tomará como base las conclusiones dispuestas en el informe No. 0108-
CITA 17048 de 2019 que atiende la queja, así como lo estipulado en el auto de formulación del pliego
de cargos No. 0256 del 04/06/2019, deeste último se cita [...]

1

ARTÍCULO PRIMERO: Formular lo siguientes cargos:
\

e SEBASTIÁN CAMILOMACHADO identificado con cedula de ciudadanía N" 1.001.764.150,
por realizar actividades de movilización de 3m3 de Encenil/o (Weinmannia tomentosa), 2 m2

de Siete cueros (Tibouchina /epidota) v 2,4 m3 de Drago (Croton sp), sin el respectivo
salvoconducto de movilización que se encuentra en el decreto 1076 de 2015 en su artículo
2.2.1.1.13.1.
/

• ENRIQUESEPULVEDAVARGAS identificado con cedula de ciudadanía Nº 15. 484.940, por
realizar la conducta de aprovechamiento forestal de 3m3 de Encanillo (Weinmannia
tomentosa), 2 m3 de Siete cueros (Tibouchina lepidota) y 2,4 m3 de Drago (Croton sp), sin el
respectivo permiso de aprovechamiento forestal expedido por laCorporación, el cual consta
el decreto 2811 del 18 de diciembre' de 1974 ?rtícu/os 222, 223,224

Una vez definido el pliego de cargos, se procederá con el análisis y proyección del presente informe
técnico de· criterios en el marco del proceso sancionatorio que se adelanta. .,,,,

1 ARTÍCULO 2.2.10.1.1.3. Motivación del proceso de individualización de la sanción. Todo acto
- administrativo que imponga una sanción deberá tener como fundamente el infonne técnico en el que se

detenninen claramente los motivos de tiempo, modo y lugar que darán fugara la sanción, detallando los grados .
de afectación ambiental, las circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del A<..\·
infractor, de fonna quépueda determinarse la debida aplicación de los criterios a que se refiere el presente O
reglamento.

Asímismo y en el evento en que la infracción haya generado daño ambiental, el infonne técnico deberá indicar
las características del daño causado por la infracción.


